
 

 
El derecho fundamental al buen gobierno 

y a la buena administración de 
instituciones públicas 

Jaime Rodríguez-Arana* 

Resumen: El artículo 41 de la Carta Europea de los Derechos 
Fundamentales reconoce como derecho fundamental de la persona el 
derecho a la buena administración de los asuntos públicos. El presente 
artículo analiza el contenido de tal derecho abordando cuestiones tan 
relevantes de la agenda administrativa como pueden ser la motivación del 
acto administrativo, el principio de racionalidad, la expedición en plazos 
adecuados de los actos o la reparación de los daños causados por los actos 
administrativos. En Europa este derecho tiene también una dimensión 
principal pues el criterio de la buena administración se aplica al régimen de 
los servicios públicos en particular y a todo el Derecho Administrativo en 
general. También se glosa la jurisprudencia más importante del Tribunal de 
primera instancia y de l Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
en la materia. 

La consideración central del ciudadano en las modernas construcciones del Derecho 
Administrativo y la Administración pública proporciona, en efecto, el argumento medular 
para comprender en su cabal sentido este nuevo derecho fundamental a la buena 
administración señalado en el proyecto de la Constitución europea( artículo II-101), de 
acuerdo con el artículo 41 de la Carta Europea de los derechos fundamentales. La persona, el 
ciudadano, el administrado o particular según la terminología jurídico administrativa al uso, 
ha dejado de ser un sujeto inerte, inerme e indefenso frente a un poder que intenta 
controlarlo, que le decía lo que era bueno o malo para él, al que estaba sometido y que 
infundía, gracias a sus fenomenales privilegios y prerrogativas, una suerte de 
amedrentamiento y temor que terminó por ponerlo de rodillas ante la todopoderosa 
maquinaria de poder en que se constituyó tantas veces el Estado. El problema, como veremos 
en estas apretadas líneas, reside en una concepción más justa y humana del poder, que cómo 
consecuencia del derecho de los ciudadanos a gobiernos y administraciones adecuados, sea 
un instrumento al servicio objetivo del interés general, tal y como establece categóricamente 
el artículo 103 de la Constitución española. 

Es decir, la perspectiva abierta y dinámica del poder, ordenado a la realización de la 
justicia, a dar a cada uno lo suyo, lo que se merece, ayuda sobremanera a entender que el 
principal atributo del Gobierno y la Administración pública sea, en efecto, un elemento 
esencial en orden a que la dirección de la cosa pública atienda preferentemente a la mejora 
permanente e integral de las condiciones de vida del pueblo en su conjunto entendido como 
la generalidad de los ciudadanos. 
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Tratar sobre buena administración constituye una tarea que ha de estar presidida por los 
valores cívicos, y correspondientes cualidades democráticas, que son exigibles a quien ejerce 
el poder en el Gobierno y en la Administración pública. Es decir, tal y cómo he señalado en 
mi libro “El buen gobierno y la buena administración de instituciones públicas” es menester 
que ese poder sea abierto, plural, moderado, equilibrado, realista, eficaz, eficiente, 
socialmente sensible, cooperativo, atento a la opinión pública, dinámico y compatible. 
Alguna de estas características serán abordadas por los colegas que participan en este 
seminario que, si no me equivoco, es una de las primeras iniciativas en esta dirección que se 
producen en nuestro país, lo que da idea del compromiso de las autoridades de esta 
Comunidad Autónoma en relación con el buen Gobierno y la buena Administración pública, 
por una parte, y, por otra, con la centralidad de la persona en la materia. 

En realidad, a mi me corresponde, en el inicio del seminario, plantear la cuestión desde 
la óptica, desde la perspectiva del ciudadano. Este punto de vista, cómo ha señalado 
agudamente CROZIER no hace mucho, ha sido tradicionalmente superado por la 
concentración de aproximaciones y dimensiones sobre la propia Administración pública o 
sobre el Gobierno de carácter cerrado, endogámico o inmanente, cómo se prefiera denominar. 
La explicación no es compleja porque hasta hace poco tiempo, relativamente, la centralidad 
en los estudios y comentarios sobre la función del Gobierno y la Administración pública se 
centraba en exceso en la propia organización administrativa, que se analizaba hasta la 
saciedad desde diferentes ángulos, olvidándose, esto es lo sorprendente, del destinatario 
natural y propio de las políticas públicas: la ciudadanía. Por qué o cómo haya acontecido esta 
situación en el tiempo no es materia para el día de hoy. Ahora sólo me interesa constatar que 
así ha sido durante muchos años y que, afortunadamente, en nuestro tiempo ha cobrado 
espacial fuerza e intensidad la consideración central del ciudadano y la perspectiva 
instrumental de la Administración pública como organización pública de servicio objetivo a 
los intereses generales. 

En la medida en que la Administración se contempla, en efecto, como la institución por 
excelencia al servicio de los intereses generales y éstos se definen de manera abierta, plural, 
dinámica, complementaria y con un fuerte compromiso con los valores humanos, entonces el 
aparato público deja de ser un fin en si mismo y recupera su conciencia de institución de 
servicio a la comunidad. Así, de esta manera, es más fácil entender que si la tarea de 
dirección pública, sea en el gobierno o en la administración, se concibe desde esta 
aproximación, entonces el derecho ciudadano a un buen gobierno y a una buena 
administración pública sea algo razonable y adecuado. Derecho que supone, como corolario 
necesario, la obligación de la Administración pública de ajustar su actuación a una serie de 
parámetros y características concretas y determinadas. 

¿Es previo este derecho a la buena administración pública, o es corolario necesario de la 
necesidad de que los asuntos comunes, colectivos, deban ser atendidos de determinada 
manera?. Esta es una cuestión relevante, porque de su contestación se deducirá la naturaleza 
y el sentido de la función de la administración pública. Existen instituciones públicas porque, 
con antelación, existen intereses comunes que atender convenientemente. Y existen intereses 
comunes, sanidad, educación, porque las personas en conjunto, e individualmente 
consideradas, precisan de ellos. Por tanto, es la persona y sus necesidades colectivas quienes 
explican la existencia de instituciones supraindividuales ordenadas y dirigidas a la mejor 
satisfacción de esos intereses comunitarios de forma y manera que su gestión y dirección se 
realicen al servicio del bienestar general, integral, de todos, no de una parte, por importante y 
relevante que esta sea. 
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La buena administración de instituciones públicas parte del derecho ciudadano a que sus 
asuntos comunes y colectivos estén ordenados de forma y manera que reine un ambiente de 
bienestar general e integral para el pueblo en su conjunto. Las instituciones públicas, desde 
esta perspectiva, han de estar conducidas y manejadas por una serie de criterios mínimos, 
llamados de buen gobierno o buena administración, a los que sumarán las diferentes 
perspectivas de las opciones políticas vencedoras en los diferentes comicios electorales. 

La buena administración de instituciones públicas es un derecho ciudadano, de 
naturaleza fundamental. ¿Por qué se proclama como derecho fundamental por la Unión 
Europa?. Por una gran razón que reposa sobre las más altas argumentaciones del pensamiento 
democrático: en la democracia, las instituciones políticas no son de propiedad de políticos o 
altos funcionarios, sino que son del dominio popular, son de los ciudadanos, de las personas 
de carne y hueso que día a día, con su esfuerzo por encarnar los valores cívicos y las 
cualidades democráticas, dan buena cuenta del temple democrático en la cotidianeidad. Por 
ello, si las instituciones públicas son de la soberanía popular, de dónde proceden todos los 
poderes del Estado, es claro que han de estar ordenadas al servicio general, y objetivo, de las 
necesidades colectivas. Por eso, la función constitucional de la Administración pública, por 
ejemplo, se centra en el servicio objetivo al interés general. Así las cosas, si consideramos 
que el ciudadano ha dejado ser un sujeto inerte, sin vida, que tenía poco menos que ser 
enchufado a la vida social por parte de los poderes públicos, entonces comprenderemos mejor 
el alcance de este derecho. 

En efecto, el ciudadano es ahora, no sujeto pasivo, receptor mecánico de servicios y 
bienes públicos, sino sujeto activo, protagonista, persona en su más cabal expresión, y, por 
ello, aspira a tener una participación destacada en la configuración de los intereses generales 
porque éstos, cómo ha señalado certeramente una reciente sentencia del Tribunal 
Constitucional de 7 de febrero de 1984, se definen, en el Estado social y democrático de 
derecho, a partir de una adecuada e integrada concertación entre los poderes públicos y la 
sociedad articulada. Los ciudadanos, en otras palabras, tenemos derecho a que la gestión de 
los intereses públicos se realice de manera acorde al libre desarrollo solidario de las personas. 
Por eso es un derecho fundamental de la persona, porque la persona en cuanto tal requiere 
que lo público, que el espacio de lo general, esté atendido de forma y manera que le permita 
realizarse, en su dimensión de libertad solidaria, como persona humana desde diferentes 
dimensiones. 

A continuación, voy a reflexionar sobre dos dimensiones de la buena administración que 
me parecen básicas: la apertura a la realidad y la cuestión de la caracterización de las 
políticas públicas, ya que las demás condiciones y aspectos que configuran el derecho 
fundamental al buen gobierno y a la buena administración de instituciones públicas serán 
convenientemente explicadas por el resto de los colegas de este seminario. Finalmente, se 
comentará brevemente el sentido del artículo 41 de la Carta de Derechos Fundamentales, 
asumida en el propio proyecto de Tratado Internacional por el que se instituye una 
Constitución para Europa en el artículo II-101. 

Así, desde estos postulados, podríamos decir que la apertura a la realidad, la 
aproximación abierta y franca a las condiciones objetivas de cada situación, y la apertura a la 
experiencia son componentes esenciales, actitudes básicas del talante ético desde el que 
deben construirse las nuevas políticas públicas. En ellas se funda la disposición permanente 
de corregir y rectificar lo que la experiencia nos muestre como desviaciones de los objetivos 
propuestos o, más en el fondo, de las finalidades que hemos asignado a la acción pública. Por 
ella, la técnica británica de las “políticas públicas a prueba” es sumamente interesante. La 
buena administración, el buen gobierno, como anteriormente se ha comentado, tienen una 
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deuda pendiente con la realidad, pues sólo desde ella se puede mejorar el presente para 
construir un mejor futuro. 

Pensar la complejidad de la realidad y acercarse a ella desde el supuesto de la propia 
limitación, al tiempo que acaba con todo dogmatismo, rompe también cualquier tipo de 
prepotencia en el análisis o en el dictamen de soluciones a la que el responsable público 
pueda verse tentado. Éste debe tener claro que no es infalible, que sus opiniones, sus 
valoraciones están siempre mediatizadas por la información de que parte, que es siempre 
limitada, necesariamente incompleta. Abordar un conocimiento auténtico de esa realidad 
exige una mentalidad abierta que se traduce en la capacidad de desarrollar un pensamiento 
que sea dinámico y compatible. 

El pensamiento dinámico lo planteo como condición para acceder a la comprensión de 
las relaciones entre la persona y la sociedad. El individuo, la persona concreta, contribuye al 
bien general de la sociedad, y al tiempo, la sociedad se debe orientar a las personas, al ser la 
dignidad de la gente prioritaria y fundante de la propia sociedad. Ahora bien, la dignidad de 
la persona se actualiza justamente cuando la persona colabora al bien común de la sociedad. 
De este modo la existencia de la persona puede ser definida como co-existencia.  

Esta forma de abordar la realidad humana -personal y social- hace derivar su fuerza no 
tanto de su propia constitución como de la ruptura de los rígidos principios de oposición 
individualistas-comunitaristas, que carecen de capacidad de retroalimentarse y que se cierran 
sobre sí mismos, mostrándose incapaces de explicar la dimensión personal del hombre y su 
carácter social. Tal cerrazón provoca una tensión que se ve liberada por esta comprensión 
dinámica de las relaciones persona-sociedad, y que canaliza estas tensiones hacia 
concepciones equilibradas que, al tiempo que afirman radicalmente la condición individual 
del hombre, ni niegan ni menoscaban su dimensión social. Todo ello se traduce en que el 
individuo percibirá de forma habitual el bien de los demás hombres y mujeres como un bien 
también auténticamente suyo. 

Un pensamiento que quiera abordar con éxito la comprensión de la realidad tal y como 
la perfilamos debe ser también, necesariamente, un pensamiento compatible. Se trata de un 
pensamiento que no encaja en los modelos rígidos y planos, y que tiene capacidad -
precisamente porque trata de comprender al ser humano en todas sus dimensiones- de 
conciliar lo personal y lo social, lo estatal y lo civil, la libertad y el ordenamiento, el mercado 
competitivo y la regulación político-económica.  

Quizás sobran estas pretendidas oposiciones y tantas otras que podríamos enumerar. De 
lo que se trata es, en este contexto, de buscar convergencias de las que pueden surgir 
sinergias, afloramientos de energías que no se agoten en enfrentamientos estériles, por falsos. 
Por una parte que cada persona o asociación aporte servicios en función de las demanda y de 
las necesidades sociales, desarrollando libremente sus iniciativas; y por otra que el Estado 
actúe de acuerdo con su función imprescindible de subsidiariedad, arbitraje y custodia de la 
competencia, en un intento real de conseguir cotas más altas de justicia y equidad, y de abrir 
nuevos campos operativos para la efectiva iniciativa personal y social.  

Las prestaciones del Estado a los más desfavorecidos serán simples dádivas si se quedan 
sólo en una redistribución de bienes y no inducen una mayor libertad y autonomía. La 
cuestión sigue siendo enseñar a pescar y no dar peces. 

Cuando abrimos los ojos y miramos, la realidad somete nuestra inteligencia a la dura 
prueba de la vibración caleidoscópica de sus singularidades. Entonces nuestra comprensión 
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se ve agotada ante la complejidad de sus inextricables estructuras, y nuestra necesidad de 
modelos conceptuales se ve desbordada por los inéditos desarrollos que la historia manifiesta.  

Rendirse a nuestra incapacidad para agotar su comprensión significa aceptar nuestra 
limitación pero también empeñarnos en una aproximación cada vez más completa. Sin 
embargo, cabe también la posibilidad de afirmar la soberanía de nuestro pensamiento. Esta es 
la disposición que lleva al nacimiento de lo que llamo ideología cerrada, que entiendo aquí 
como un pensamiento sistemático-cerrado sobre la realidad social que se toma como 
presupuesto de la actividad política. 

La expresión “pensamiento sistemático cerrado” la uso aquí en el sentido preciso de que 
parte de postulados, de aseveraciones no demostradas y sin base empírica; se desenvuelve 
deductivamente; es omnicomprensivo, abarca todos los aspectos de la realidad; es proyectivo, 
tiene capacidad para predecir cara a donde, cómo y por dónde camina la realidad social. Por 
eso puede decirse que la ideología cerrada cumple la aspiración fáustica -es la ciencia que 
domina plenamente el mundo- y se resuelve al final en el amargo despertar del aprendiz de 
brujo. Porque, no lo olvidemos, parece que la realidad sigue siendo terca.  

La constitución española de 1978, como ya he señalado, define la Administración como 
una organización que sirve con objetividad intereses generales (Artículo 103.1 CE), la Carta 
Magna nos recuerda que las reformas administrativas deben levantarse en función de las 
personas y no en función de los intereses burocráticos o tecnocráticos. ¿Por qué?. Porque, 
como también señala la Constitución, corresponde a los poderes públicos -artículo 9.2 CE- 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas y remover los obstáculos que impiden o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.  

En efecto, el Estado vive un momento de tránsito que se viene prolongando el tiempo 
suficiente para considerar el cambio como algo permanente y, en consecuencia, la capacidad 
de adaptarse a él como un auténtico rasgo definitorio del Estado moderno. Desde los nuevos 
espacios públicos se puede afirmar que el propio futuro del ejercicio democrático del poder 
pasa necesariamente, por hacer de su capacidad de adaptación a los cambios, una condición 
esencial de su propia existencia. Cambios que, es obvio, deben partir de la posición central de 
los ciudadanos y de la necesidad de facilitar el ejercicio de la libertad solidaria de cada 
persona. 

La ingente tarea que supone este aspecto de la vida pública requiere profundizar en las 
ideas que lo sostiene: asegurar las libertades reales de la gente. Desde las nuevas políticas 
públicas, la Administración pública aparece como uno de los elementos clave para asegurar 
que las aspiraciones de los españoles puedan hacerse realidad. Por lo tanto, el gobierno y la 
administración nunca podrán ser aparatos que se cierren a la creatividad, o la impidan con 
cualquier tipo de trabas, ni tampoco podrán dejar -especialmente a los más débiles- al arbitrio 
de intereses egoístas. La buena administración se realiza desde esta consideración abierta, 
plural, dinámica y complementaria de los intereses generales, del bienestar integral de los 
ciudadanos.  

El modelo de las nuevas políticas públicas en relación con la Administración pública, 
apuesta por la libertad, que es apostar por la sociedad, por confiar en el hombre, por confiar 
en la capacidad, en las energías, en la creatividad de los ciudadanos.  

El pensamiento compatible, permite que al tiempo que se hace una política de impulso 
de la sociedad civil, no haya compuertas que limiten una acción de la Administración pública 
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que asegure la libertad de disfrutar, por ejemplo, de una justa y digna jubilación de nuestros 
mayores, que limiten la libertad de disponer de un sistema de salud para todos, que recorten 
la libertad de que todos tengan acceso a la educación en todos sus niveles, o acceso a un 
puesto de trabajo, o sencillamente a disfrutar de la paz.  

Por eso, para mi la Administración publica debe ser un entorno de entendimiento, y un 
marco de humanización de la realidad que fomente el objetivo constitucional central “la 
dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás” (Artículo 10.1 CE). 

El aparato administrativo debe, pues, promover las condiciones para que todos los 
españoles sin excepción podamos ejercer con mayor calidad nuestras libertades, teniendo 
también presente que la Administración también debe estar próxima, cercana a la gente en un 
ambiente de real descentralización (Artículo 103.1 CE) teniendo presente que la 
programación y ejecución del gasto público debe responder a los criterios de eficiencia y 
eficacia (Artículo 31.2 CE). 

Pues bien, las reformas administrativas, puestas en marcha, se encaminan en esta 
dirección. Es el caso de la redefinición de la Administración Periférica del Estado como 
consecuencia de la LOFAGE, -Ley de Organización, Funcionamiento de la Administración 
General del Estado- con un contrastado ahorro en el gasto público. Es el supuesto del Pacto 
Local que apuesta definitivamente por el reforzamiento de los entes locales y por la 
autonomía local en un contexto de equilibrio de los diferentes poderes territoriales. Es el caso 
de la consolidación y estabilidad del Estado autonómico desde el acuerdo y el entendimiento. 
Es el caso de la reforma del procedimiento administrativo que por fin instaura un verdadero 
sistema de silencio administrativo positivo y un acortamiento real de los plazos que tiene la 
Administración para resolver los expedientes administrativos. Es el caso de la recepción del 
principio de lealtad institucional, de confianza legítima, y de transparencia como elementos 
vertebradores de la reforma administrativa. Es el caso de la Administración electrónica, que 
busca mejorar y facilitar las relaciones entre la ciudadanía y las instituciones administrativas. 

Por ello, una Administración pública que se ajuste adecuadamente a las demandas 
democráticas ha de responder a una rica gama de criterios que podríamos calificar de 
internos, por cuanto miran a su propia articulación interior, a los procesos de tramitación, a su 
transparencia, a la claridad y simplificación de sus estructuras, a la objetividad de su 
actuación, etc. Pero por encima de todos los de esta índole o, más bien, dotándolos de 
sentido, debe prevalecer la finalidad de servicio al ciudadano a que vengo haciendo alusión. 

No puedo dejar de subrayar, también en este punto, la centralidad del individuo en mi 
entendimiento del derecho al buen gobierno y a la buena administración de instituciones 
públicos. El individuo real, la persona, con el cúmulo de circunstancias que lo acompañan en 
su entorno social, es el auténtico sujeto de los derechos y libertades que en la Constitución 
proclamamos. A ese hombre, a esa mujer, con su determinada edad, su grado de cultura y de 
formación, mayor o menor, con su procedencia concreta y sus intereses particulares, propios, 
legítimos, es a quien la administración pública sirve. Al servicio de esa persona concreta el 
aparato administrativo debe promover las condiciones para que ejerza con la mayor calidad y 
hondura sus libertades. 

En este sentido, los empleados públicos para poder desempeñar su tarea con eficacia 
necesitan, además de los medios y condiciones de trabajo adecuados, un constante esfuerzo 
en su competencia profesional para consolidar una Administración pública que no es una 
entidad abstracta, sino que la integran personas tan reales como los ciudadanos a los que 
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sirven, y ellos mismos ciudadanos también. Detrás de cada expediente están las aspiraciones 
de un ciudadano, de una persona de carne y hueso. 

El derecho fundamental a la buena administración de instituciones públicas constituye 
un paso decisivo en orden a garantizar unos mínimos democráticos en el ejercicio del poder. 
Que el poder se use de manera abierta, plural, social, equilibrada y humana es algo que se 
debe considerar el solar de racionalidad desde el que proyectar las diferentes formas de 
gobernar y administrar a partir de las distintas opciones políticas. Algo que en el tiempo que 
vivimos no es fácil ni sencillo por la sencilla razón de que el ansia de poder, de dinero y de 
notoriedad ciegan de tal manera a nuestros gobernantes y administradores que les impide ver 
con claridad las necesidades colectivas, reales de los ciudadanos. De igual manera, existe otra 
causa que dificulta comprender en su complejidad y pluralidad la realidad que se cifra en la 
obsesión ideológica. Planteamiento que excluye del espacio de la deliberación pública y, por 
ende del interés público, a quienes no se identifican con los proyectos políticos de quien 
gobierna o administra la cosa pública. 

Una consideración que me parece que puede ayudar a entender mejor el alcance y la 
funcionalidad de este derecho fundamental se refiere a la estrecha vinculación existente entre 
el interés general, fundamento de la Administración pública, y los derechos ciudadanos. En 
efecto, si atendemos a versiones cerradas y unilaterales del interés público, entonces desde el 
poder no se contemplará la centralidad de los derechos de los administrados. Todo lo más, se 
pensará, desde esta perspectiva, que los ciudadanos no son más que destinatarios de políticas 
públicas de salvación que proceden del monopolio del lo bueno y benéfico que es la propia 
institución gubernamental o administrativa. Sin embargo, cómo hemos apuntado con 
anterioridad, el interés general en el Estado social y democrático de Derecho aparece 
fuertemente conectado al fomento, a la generación de las mejores condiciones posibles que 
permitan el desarrollo en libertad solidaria de las personas y de los grupos en que se integran 
removiendo cualesquiera obstáculos que impidan su realización efectiva. 

Desde el punto de vista normativo, es menester reconocer que la existencia positiva de 
este derecho fundamental a la buena administración parte de la Recomendación núm. R (80) 
2, adoptada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 11 de marzo de 1980 
relativa al ejercicio de poderes discrecionales por las autoridades administrativas así como de 
de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y del Tribunal de 
Primera Instancia. Entre el Consejo de Europa y la Jurisprudencia comunitaria, desde 1980, 
se fue construyendo, poco a poco, el derecho a la buena administración, derecho que la Carta 
Europea de los Derecho Fundamentales de 7 de diciembre de 2000 recogería en el artículo 41 
que, como es sabido, aunque no se integró directamente en los Tratados, se ha incorporado en 
bloque al proyecto de Tratado Internacional por el que se instituye una Constitución para 
Europa en su artículo II-101, proyecto que esperemos, con los cambios que sean necesarios, 
algún día vea la luz. 

Antes del comentario de este precepto, me parece pertinente señalar dos elementos de 
los que trae causa: la discrecionalidad y la jurisprudencia. En efecto, la discrecionalidad, se 
ha dicho con acierto, es el caballo de Troya del Derecho Público por la sencilla razón de que 
su uso objetivo nos sitúa al interior del Estado de Derecho y su ejercicio abusivo nos lleva al 
mundo de la arbitrariedad y del autoritarismo. El ejercicio de la discrecionalidad 
administrativa en armonía con los principios de Derecho es muy importante. Tanto como que 
un ejercicio destemplado, al margen de la motivación que le es inherente, deviene en abuso 
de poder, en arbitrariedad. Y, la arbitrariedad es la ausencia del derecho, la anulación de los 
derechos ciudadanos en relación con la Administración. 
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Por lo que respecta a la jurisprudencia, debe tenerse en cuenta que normalmente los 
conceptos de elaboración jurisprudencial son conceptos construidos desde la realidad, algo 
que es en si mismo relevante y que permite construir un nuevo derecho fundamental con la 
garantía del apoyo de la ciencia que estudia la solución justa a las controversias jurídicas. 

El artículo 41 de la Carta constituye un precipitado de diferentes derechos ciudadanos 
que a lo largo del tiempo y a lo largo de los diferentes Ordenamientos han caracterizado la 
posición central que hoy tiene la ciudadanía en todo lo que se refiere al Derecho 
Administrativo. Hoy, en el siglo XXI, el ciudadano, como ya hemos señalado, ya no es un 
sujeto inerte que mueve a su antojo el poder. Hoy el ciudadano participa en la determinación 
del interés general que ya no define unilateralmente la Administración pública. El ciudadano 
es más conciente de que el aparato público no es de la propiedad de los partidos, de los 
políticos o de los propios servidores públicos. 

Pues bien, dicho precepto dispone: 

“1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones y órganos de la Unión traten sus 
asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable. 

2. Este derecho incluye en particular: 

-el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya una medida 
individual que le afecte desfavorablemente. 

-el derecho de toda persona a acceder al expediente que le afecte, dentro del respeto a los 
intereses legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y comercial. 

-la obligación que incumbe a la Administración de motivar sus decisiones. 

3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comunidad de los daños causados por 
sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con los 
principios generales comunes a los Derechos de los Estados miembros. 

4. Toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la Unión en una de las lenguas de los 
Tratados y deberá recibir una contestación en esa misma lengua”. 

Una primera lectura del artículo 41 de la Carta de Derechos Fundamentales sugiere que 
dicho precepto es un buen resumen de los derechos más relevantes que los ciudadanos 
tenemos en nuestras relaciones con la Administración. La novedad reside en que a partir de 
ahora se trata de un derecho fundamental de la persona, cuestión polémica pero que en mi 
opinión no debiera levantar tanta polvareda porque el ciudadano, si es el dueño del aparato 
público, es lógico que tenga derecho a que dicho aparato facilite el desarrollo equilibrado y 
solidario de su personalidad en libertad porque la razón y el sentido de la Administración en 
la democracia reside en un disposición al servicio objetivo al pueblo. El problema, para que 
sea un derecho susceptible de invocabilidad ante los Tribunales reside en la exigibilidad de 
los parámetros que caracterizan dicho derecho. Parámetros que en el precepto son claros. 

Los ciudadanos europeos tenemos un derecho fundamental a que los asuntos públicos se 
traten imparcialmente, equitativamente y en un tiempo razonable. Es decir, las instituciones 
comunitarias han de resolver los asuntos públicos objetivamente, han de procurar ser justas –
equitativas- y, finalmente, y, finalmente, han de tomar sus decisiones en tiempo razonable. 
En otras palabras, no cabe la subjetividad, no es posible la injusticia y no se puede caer en la 
dilación indebida para resolver. En mi opinión, la referencia a la equidad como característica 
de las decisiones administrativas comunitarias no debe pasar por alto. Porque no es frecuente 
encontrar esta construcción en el Derecho Administrativo de los Estados miembros y porque, 
en efecto, la justicia constituye, a la hora del ejercicio del poder público, cualquiera que sea la 
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institución pública en la que nos encontremos, la principal garantía de acierto. Por una razón, 
porque cuándo se decide lo relevante es dar cada uno lo suyo, lo que se merece, lo que le 
corresponde. 

La referencia la razonabilidad del plazo para resolver incorpora un elemento esencial: el 
tiempo. Si una resolución es imparcial, justa, pero se dicta con mucho retraso, es posible que 
no tenga sentido, que no sira para nada. El poder se mueve en las coordenadas del espacio y 
del tiempo y éste es un elemento esencial que el Derecho comunitario destaca 
suficientemente. La razonabilidad se refiere al plazo de tiempo en el que la resolución pueda 
ser eficaz de manera que no se dilapide el legítimo derecho del ciudadano a que su petición, 
por ejemplo, se conteste en un plazo en que ya no sirva para nada.  

El derecho a la buena administración es un derecho fundamental de todo ciudadano 
comunitario a que las resoluciones que dicten las instituciones europeas sean imparciales, 
equitativas y razonables en cuanto al fondo y al momento en que se produzcan. Dicho 
derecho según el citado artículo 41 incorpora, a su vez, cuatro derechos. 

El primero se refiere al derecho a que todo ciudadano comunitario tiene a ser oído antes 
de que se tome en contra suya una medida individual que le afecte desfavorablemente. Se 
trata de un derecho que está reconocido en la generalidad de las legislaciones administrativas 
de los Estados miembros como consecuencia de la naturaleza contradictoria que tienen los 
procedimientos administrativos en general, y en especial los procedimientos administrativos 
sancionadores o aquellos procedimientos de limitación de derechos. Es, por ello, un 
componente del derecho a la buena administración que el Derecho Comunitario toma del 
Derecho Administrativo Interno. No merece más comentarios. 

El segundo derecho derivado de este derecho fundamental a la buena administración se 
refiere, de acuerdo con el párrafo segundo del citado artículo 41 de la Carta de Derechos 
Fundamentales, se refiere al derecho de toda persona a acceder al expediente que le afecte, 
dentro del respeto de los intereses legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y 
comercial. Nos encontramos, de nuevo, con otro derecho de los ciudadanos en los 
procedimientos administrativos generales. En el Derecho Administrativo Español, por 
ejemplo, este derecho al acceso al expediente está recogido dentro del catálogo de derechos 
que establece el artículo 35 de la ley del régimen jurídico de las Administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común. Se trata, de un derecho fundamental lógico y 
razonable que también se deriva de la condición que tiene la Administración pública, también 
la comunitaria, de estar al servicio objetivo de los intereses generales, lo que implica, 
también, que en aras de la objetividad y transparencia, los ciudadanos podamos consultar los 
expedientes administrativos que nos afecten. Claro está, existen límites derivados del derecho 
a la intimidad de otras personas así como del secreto profesional y comercial. Es decir, un 
expediente en que consten estrategias empresariales no puede consultado por la competencia 
en ejercicio del derecho a consultar un expediente de contratación que le afecte en un 
determinado concurso. 

El tercer derecho que incluye el derecho fundamental a la buena administración es, para 
mí, el más importante: el derecho de los ciudadanos a que las decisiones administrativas de la 
Unión europea sean motivadas. Llama la atención que este derecho se refiera a todas las 
resoluciones europeas sin excepción. Me parece un gran acierto la letra y el espíritu de este 
precepto. Sobre todo porque una de las condiciones del ejercicio del poder en las 
democracias es que sea argumentado, razonado, motivado. El poder que se basa en la razón 
es legítimo. El que no se justifica es sencillamente arbitrariedad. Por eso todas las 
manifestaciones del poder debieran, como regla motivarse. Su intensidad dependerá, claro 
está, de la naturaleza de los actos de poder. Si son reglados la motivación será menor. Pero si 
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son discrecionales, la exigencia de motivación será mayor. Es tan importante la motivación 
de las resoluciones públicas que bien puede afirmarse que la temperatura democrática de una 
Administración es proporcional a la intensidad de la motivación de los actos y normas 
administrativos. 

En el apartado tercero del precepto se reconoce el derecho a la reparación de los daños 
ocasionados por la actuación u omisión de las instituciones comunitarias de acuerdo con los 
principios comunes generales a los Derechos de los Estados miembros. La obligación de 
indemnizar en los supuestos de responsabilidad contractual y extracontractual de la 
Administración está, pues, recogida en la Carta. Lógicamente, el correlato es el derecho a la 
consiguiente reparación cuándo las instituciones comunitarias incurran en responsabilidad. 
La peculiaridad del reconocimiento de este derecho, también fundamental, derivado del 
fundamental a la buena administración, reside en que, por lo que se vislumbra, el régimen de 
funcionalidad de este derecho se establecerá desde los principios generales de la 
responsabilidad administrativa en Derecho Comunitario.  

El apartado cuarto dispone que toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la 
Unión en una de las lenguas de los Tratados y deberá recibir una contestación en esa lengua. 

Por su parte, la jurisprudencia ha ido, a golpe de sentencia, delineando y configurando 
con mayor nitidez el contenido de este derecho fundamental a la buena administración 
atendiendo a interpretaciones más favorables para el ciudadano europeo a partir de la idea de 
una excelente gestión y administración pública en beneficio del conjunto de la población de 
la Unión Europea. 

Debe tenerse presente, también, que el artículo 41 del denominado Código Europeo de 
Buena Conducta Administrativa de 1995 es el antecedente del ya comentado artículo 41 de la 
carta de los Derechos Fundamentales. Es más, se trata de una fiel reproducción. 

Una cuestión central en la materia es la referente a la autoridad que ha de investigar las 
denuncias de mala administración de las instituciones europeas. Pues bien, de acuerdo con el 
artículo 195 del Tratado de Roma y del Estatuto del Defensor del Pueblo, resulta que esta 
tarea es de competencia del propio Defensor del Pueblo. Una definición de mala 
administración nos la ofrece el informe del Defensor del año 1997: “se produce mala 
administración cuándo un organismo no obra de acuerdo con las normas o principios a los 
que debe estar sujeto”. Definición que es demasiado general e imprecisa, por lo que habrá de 
estarse a los parámetros jurídicos señalados en el artículo 41 de la Carta, de manera que habrá 
de observarse, además de la lesión de las normas del servicio de los principios generales que 
presiden la actividad de las instituciones públicas, sí efectivamente se contraviene la equidad, 
la imparcialidad, la racionalidad en los plazos, la contradicción, la motivación, la reparación 
o el uso de las lenguas oficiales. 

Lorenzo Membiela ha recopilado en un trabajo recientemente publicado en Actualidad 
Administrativa, en el número 4 de este año algunas de las sentencias más relevantes en la 
materia, bien del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, bien del Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas, bien del Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades 
Europeas. Evidentemente, la jurisprudencia ha ido decantando el contenido y funcionalidad 
del llamado principio a una buena Administración, principio del que más adelante se 
derivaría, cómo su corolario necesario, el derecho fundamental a la buena administración. Por 
ejemplo, en el 2005, el 20 de septiembre encontramos una sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en la que se afirma que en virtud del principio a la buena administración 
el traslado de funcionarios de un municipio a otro debe estar justificado por las necesidades 
del servicio. 
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Una sentencia de 24 de mayo de 2005, también del Tribunal Europeo de Derechos 
Fundamentales, señaló, en materia de justicia, que el principio de la buena administración 
consagra la celeridad en los procesos judiciales. Expresión del derecho fundamental a la 
motivación de las resoluciones administrativas lo podemos encontrar en la sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 23 de abril de 1997, en cuya virtud cualquier 
restricción de los derechos de defensa debe estar convenientemente motivados. También es 
consecuencia de la buena administración pública la resolución en plazo razonable de los 
asuntos públicos, de manera que cómo dispone la sentencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas de 12 de julio de 2995, “la inactividad de la Administración más allá 
de los plazos establecidos en las normas constituye una lesión al principio de la buena 
administración pública”. Igualmente, por sentencia del Tribunal de Primera Instancia de las 
Comunidades Europeas de 16 de marzo de 2005 es consecuencia del principio de la buena 
administración, la óptima gestión de los organismos administrativos, lo que incluye, es claro, 
el respeto a los plazos establecidos y al principio de confianza legítima, en virtud del cual la 
Administración pública, merced al principio de continuidad y a que no puede separase del 
criterio mantenido en el pasado salvo que lo argumente en razones de interés general. 

Es también una consecuencia del principio de la buena administración, dice el Tribunal 
de Primera Instancia de las Comunidades Europeas el 27 de febrero de 2003, que la 
Administración ha de facilitar todas las informaciones pertinentes a la otra parte actuante en 
el procedimiento administrativo. 


